
§ ffiÍdAcor¡Xoü l*az*algÍlr:.*d"YAcg"Ú*dcl.fraé6üucür45."b1,
TurbúúagEguipatñcnüo(Jrba"odC Muruc4oao& L'. F-

Vocrla fiecl.*oa Yzcr:ttgt4

MANUAL DE CUENTAS DEL FIDEICOMTSO DE ADMINISTRACIÓN,
INVERSIÓN Y FUENTE DE PAGO PARA OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, TURíSTICA Y EQUIPAMIENTO
URBANO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

üt

§

t

MANUAL DE CUENTAS

La Paz, Baja Californ¡a§ur, Octuble 2023

q

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN, INVERSIÓN Y FUENTE DE
PAGO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOcIAL uRISTICn Y EQUIPAMIENTO

URBANO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ.

1de24

w

t,



fi¡¿ácolrkr, e A&ú¡crar,&\ lnrosnon g Fucntc & Feg, pr Ob-, dc lrfracsbucü¡ta $"dd
[urtcucag fguryen*enu(JrbarodC ffiunnO¡olo& L" F-

Voc"la Qccutíva Fzoo t t?t*

Cmirulo lll
Pmr*r DE CUENTAS

índice

o Asprcros Grn¡eRALES
I Bnsr or CoDrFIcActór.r
r EsrnucruRA DEL Pmr.¡ oe CUENTAS
. CONTENIDO DEL Pmru OT CUENTAS
. DenxrcróN DE LAs CurNTAs
¡ RrmcróN Co¡-IrnSLE/PRESUpUESTARTA

AspecTos GeNERALES

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas
lnternacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta
de Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector Público (lntemational Public
Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation of Accountants) y las
Normas de lnformación Financiera (NlF) delConsejo Mexicano para la lnvestigación
y Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (ClNlF).

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los
elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer
información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los
responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del
patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para
satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control,
la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las
operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del
ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo
criterios armonizados la información contable.

El Plan de.Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas
ordenadas sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de
partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones.

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes
aspectos contables:

. Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;

. Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;
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o E¡ nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a
fines de evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados
financieros a los usuarios de la información, aunque éstos no sean expertos
en Contabilidad Gubernamental;

. Se adopta un s¡stema numér¡co para codificar las cuentas, elcual es flexible
para permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los
propósitos perseguidos.

. Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se
podrán aperturar otras, de acuerdo con las necesidades de los entes
públicos.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes
públicos deberán ajustarse a sus respectivos Clasificadores por Rubros de lngresos,
Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas, mismos que estarán
armonizados.

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el
documento "Plan de Cuentas". Dados los avances registrados a la fecha en el
diseño del Sistema de Contabilidad Gubemamental que se presentan en este
Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el
documento citado, derivado de la interrelación contable presupuestal se real¡zaron
modificaciones menores en el nombre de las cuentas, con el propósito de coadyuvar
a su mejor aplicación. Por este Capítulo del Manual de Contabilidad, se
a la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre
2009.

Basr DE CouFrcAclóN
El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una

clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las
subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones delente
público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de
clasificación como sigue:

Párrafo reformado DOF 30-12-2013

PnrruleR AGREGADo

Género l Activo
Grupo 1.1 Activo Circulante

Rubro 1.1 .1 Efectivo
Equivalentes

v

§ecuNDo AcREGADo
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Cuenta 1 .1 .1 .1 Efectivo

1 .1.1 .1 .1 CajaSubcuenta
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GENERO: Considera el universo de la clasificación.
GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género

en forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición.
RUtsRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público.
CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor.
SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por

la unidad administrativa o instancia competente en materia de Contabilidad
Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes autorizarán la desagregación
del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica
que se está presentando, con excepción de las señaladas alfinal de este capítulo
en la "Relación Contable/Presupuestaria", necesarias para la interrelación con los
clasificadores presupuestarios. a
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CoTTEN¡Do Drl Pmu DE CUENTAS A 40. Nrurl

1.1.1 Efectivo v Equivalentes
1.'1.1.1 Efectivo
1.1.1.2 Bancos/Tesorería
1.1.1.4 lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
1 .1 .2.2.82 Aportaciones

1.1.3 Derechos a Repibir Bienes o Servicios
1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plaza

1"2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1 ACTIVO
1.1 ACTIVO C'RCULANTE

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

I nvgrsiongs Finangieras {Lafqo,.Plazq
1.2.1 .1 lnversiones a Largo Plazo
1.2.1 .2 Títulos y Valores a Largo Plaza
1.2. 1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
1,2.1 ,4 Participaciones y Aportaciones de Capital
Dergqh_os a Becibj-r Efectivp o Equiv3fentgs a Larso Plazg
1.2,2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo
1.2.2.3 lngresos por Recuperar a Largo Plazo
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo
1.2.2.9 Otros Derechos á Recibir Eféctivo o Equivalentes a Largo '

Plazo
Bienes lnmuebles. lnfraestructura y Construcciones en Proceso
1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio

Público
Bienes Muebles
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacionaly Recreativo
1.2.4.3 Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte
Activos lntanqibles
1.2.5.1 Software
Depreciación. Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes lnmuebles

I
t t

MANUAL CUENTAS DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRncIÓIrI, INvensIÓT.¡ Y FUENTE DE
oBRAS DE TNFRAESTRUcTURA soclAl, runfstcn y EeurpAMtENTo

URBANO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ.

I de24

PAGO

\



f '¿rioü{wo áéAdn¡nHna¿On, lnrcrsitin g Fucnte d. Fgo p* Ob"ase hfraducü¡a 5"d"1,

TrxoUcag fquf.nfe"üoUrba"odJ MtrúqDicd" L,t F-

Vo."la \ca*iua fzcortgt-o
1.2.6.2 DepreciaciónAcumulada de lnfraestructura
1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles

1.2.7 Activos Diferidos
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos

2 PASIVO
2,7 PAS'VO CIRCULANTE

2.1 .1 Cuentas por Pagar a Corto Plazg
2,
2.
2.
2.
2,

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

1

2
3
7
I

1.1
1.1
1,1
1,1

1.1

2.7.9 Otros Pasivos a §orto Pla7o
2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes
2.1.9.9.001 Aportaciones por recibir

3 HACIENDA PUBLICA' PATRIMONIO
3.1 HACIENDA PUBLIC//PATRIMOfV'O COffTRIBUIDO

3.1.1 Apqltpciones

3.2 HACIENDA PUBLICA lPATRIMONIO GENERADO
3.2.1 Resultados del Eiercicio (Ahorro/ Desahorro)
3.2.2 Resultados de Eiercicios Anteriores
3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables

4 INGRESO§ Y OTROS BENEFICIOS
4,3 OTROS 

'A'GRESOS 
Y BENEFIC'OS

4.3.1 lnqresos Financieros
4.3.1.1 lntereses Ganados de Títulos, Valores y demás lnstrumentos
Financieros

5 GASTOS Y OTRAS PÉNOIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5. 1 . 1 Seryi.gigs Pqrsonpl,qs
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
5.1.1.4 SeguridadSocial

5.1.2 Materiales v Suministros
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5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y

Artículos Oficiales
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios
5.1.2.6 Combustibles, LubricantesyAditivos
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos

Deportivos
5.1.3 Servicios Generales

5.1.3.1 Servicios Básicos
5.1.3.2 ServiciosdeArrendamiento
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros

Servicios
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y

Conservacién
5.1.3.9 Otros Servicios Generales

5.6 INVERS'Óff PÚBLICA

5.6.1 lnversión Pública no Capitalizable
5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
8,1 LEY DE 

'IVGRESOS
8.1.1 Ley de lngresos Estimada
8.1 .2 Ley de lngresos por Ejecutar
B.1.3 Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada
8.1 ,4 Ley de Ingresos Devengada
8.1 .5 Ley de lngresos Recaudada

8,2 PRESUPUESTO DE EGRESOS

8.2,1
8.2,2
8.2.3
8.2.4
8.2.5
8.2.6
8.2.7

Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Comprometido
Presupuesto de Egresos Devengado
Presupuesto de Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado

tt
tt

r9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
9. 7 SUPERA VIT FIN AIVC'ERO
9.2 DEFICIT FINANCIERO
9.3 ADEIJ DOS DE EJER C ICIOS F'SCAIES ANTERIORES
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DenulctóN DE LAs CUENTAS

I ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados
en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales
futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado
económicamente a dicho ente público.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y
derechos, de fácil realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce
meses.

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un
riesgo mínimo de cambio en su valor.

1.1,1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público
recibido en caja y aquélque está a su cuidado y administración.

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible
propiedad del ente público, en instituciones bancarias.

1.1.1.4 lnversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto
excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará
en un plazo inferior a tres meses.

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos
de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los
cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o
servicios; en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.1 lnverrsiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los
recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás
instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o igual
a doce meses.

1.1.2.2 Guentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los
derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos
por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo
menor o iguala doce meses.

'1.1,2.2.82 Aportaciones: Representa las aportaciones pendientes de recibir.
1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos

entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de serviiios,
que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.4Anticipo a Contratistas porObras Públicas a Corto Plazo: Representa
los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la reiepción
parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido porelconjunto de bienes requeridos
por el ente público, sin el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya
realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses.
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1,2.3 Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Gonstrucc¡ones en Proceso:

Representa el monto de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y
construcciones; así como los gastos derivados de ac.tos de su adquisición,
adjudicación, expropiación e indemnización y los gue se generen por estudios de
pre inversión, cuando se real¡cen por causas de interés público.

1.2.3.5 Construcciones en Proeeso en Bienes de Dominio Público:
Representa el monto de las construcciones en proceso de bienes de dominio público
de acuerdo con lo establecido en la Ley Generalde Bienes Nacionales y otras leyes
aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los
proyectos.

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos
en eldesempeño de las actividades delente público.

1.2.4,1Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda
clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de
cómputo; así como las refacciones mayores correspondientes a este concepto.
lncluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes
muebles a favor del Gobierno.

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase
de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo,
lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. lncluye refacciones y accesorios mayores
correspondientes a estos activos.

1.2.5 Activos lntangibles: Representa el monto de derechos por el uso de
activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros.

1.2.5.1Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática,
para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del
ente público.

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes:
Representa el monto de las depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e
lntangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos
acumulados de eiercicios fiscales anteriores.

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes lnmuebles: Representa el monto
de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el
CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de lnfraestructura: Representa el monto de
la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el
CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa elmonto de
la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el
CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a
favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses,
no incluido en los rubros anteriores.
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1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y
derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor
a doce meses, no incluidos en las cuentas anter¡ores.

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles,
identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una
disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas
en el pasado que le han afectado económicamente.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento
será en un período menor o iguala doce meses.

2.1.1 Guentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos
del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los
adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de
carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a
doce meses.

2.1.1,2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con
proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o
igual a doce meses.

2.1,1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa
los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones
de fomento, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa
el monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y
servicios, las retenciones sobre las remuneraciones realizadas al personal, así
como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar
en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los
adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce
meses, no incluidas en las cuentas anteriores.

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del
ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo
menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del ente público
con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.9.9.00'l Aportaciones por recibir: Representa Ias aportaciones pendientes
de recibir.

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y
pasivo del ente público. lncluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores.

3.1 HACIENDA PÚBLTATPATRIMON|O CONTRIBUIDO: Representa las
aportaciones, con fines permanentes, del sector privado, público y externo que
incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público, así como los efectos
identificables y cuantificables que le afesten de acuerdo con los lineamientos que
emita el CONAC.
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3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos apodados en efectivo o en

espec¡e, con fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del
ente público.

3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIII|ON|O GENERADO: Representa la
acumulación de resu¡tados de la gestión de ejercicios anteriores, ¡nc¡uyendo las
aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos
identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos
emitidos por el CONAC.

3.2.1 Resultados del Eiercicio (AhorrolDesahorro): Representa el monto del
resultado del resultado de la gestión delejercicio, respecto de los ingresos y gastos
corrientes.

3.2,2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto
correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios
anteriores.

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Eiercicios Anteriores: Representan
la afectación por las partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita
el CONAC.

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe
correspondiente a Ia corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de
registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros
contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en
la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación
de hechos.

4 INGRESOS Y OTROS BENEF¡CIOS: Representa el importe de los ingresos y
otros beneficios del ente público provenientes de ingresos de gestión,
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración
fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y
subvenciones, pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018
4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros

ingresos y beneficios obtenidos por los entes públicos, así como otros ingresos
propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, bs Órganos Autónomos y
las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus
actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no
sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios.

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018
4.3.1 lngresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto

de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos
financieros, entre otros.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018
4.3.1.1 lntereses Ganados de Títulos, Valores y demás lnstrumentos

Financieros: lmporte de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados
por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos {inancieros.
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Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-49-2018
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras

pérdidas del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses,
transferencias, participaciones y aportac¡ones otorgadas, otras pérdidas de la
gestión y extraordinarias, entre otras.

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por
servicios personales, mater¡ales, suministros y serv¡cios generales no personales,
necesarios para el funcionamiento del ente público.

5.1.{ Seruicios Pensonales: Comprende el importe del gasto por
remuneraciones del personal de carácter permanente y transitorio al servicio del
ente público y las obligaciones que de ello se deriven.

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: lmporte del
gasto por Ias percepciones conespondientes al personalde carácter permanente.

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe delgasto por la parte que corresponde al ente
público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en
beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio.

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase
de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para
el desempeño de las actividades administrativas.

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y ArtÍculos
Oficiales: lmporte delgasto por materiales y útiles de oficina, Iimpieza, impresión y
reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales
estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de
enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en
trámites oficiales y servicios a la población.

5,1.2.2 Alimentos y Utensilios: lmporte del gasto por productos alimenticios y
utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades
de los servidores públicos y Ios requeridos en la prestación de servicios públicos en
unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros.

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: lmporte del gasto por
combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para elfuncionamiento
del parque vehicular trerestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la
maquinaria y equipo que lo utiliza.

5.1.2.7 Vestuario, Blancosn Prendas de Protección y Artículos Deportivos:
lmporte del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así
como prendas de protección personal, diferentes a las de seguridad.

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: lmporte del gasto por
materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en
los programas de seguridad.

5.1.3 Seryicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de
servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público;
así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades
vinculadas con la función pública.
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5.1.3.1 Servicios Básicos: lmporte del gasto por serv¡cios básicos necesar¡os

para el funcionamiento del ente público.
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: lmporte del gasto por concepto de

arrendamiento.
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios:

lmporte del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación
de servicios profesionales independientes.

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Gomerciales: lmporte delgasto por
servic¡os financieros, bancarios y comerciales.

5.1.3.5 Seruicios de lnstalación, Reparación, Mantenimiento y
Conservación: lmporte del gasto por serv¡cios para la instalación, reparación,
mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles,
incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de
mantenimiento y rehabilitación de la obra pública.

5.1.3.9 Otros Seryicios Generales: lmporte del gasto por servicios generales,
no incluidos en las cuentas anteriores.

5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a
construcción ylo conservación de obras, proyectos productivos, acciones de
fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y
mejorar el patrimonio.

Grupo adicionado DOF 02-01-2013
5.6.1 lnvensión Pública no Capitalizable: Comprende la transferencia de

inversión pública a otros entes públicos, el importe del gasto destinado a
construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de
fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y
mejorar el patrimonio.

Rubro adicionado DOF 02-01-2013
5.6.1.,l Construcción en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferencia

de capital a otros entes público, el importe del gasto destinado a construcción en
bienes de dominio público y/o conservación de obras, proyectos productivos,
acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar,
conservar y mejorar el patrimonio.

Cuenta adicionada DOF 02-01-2013

I CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las
operaciones presupuestarias que afectan la Ley de lngresos y el Presupuesto de
Egresos.

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través
de los rubros que la componen las operaciones de ingresos del período.

8.{.1 Ley de lngresos Estimada: Representa el importe que se aprueba
anualmente en la Ley de lngresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, produc'tos,
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aprovecham¡entos, ingresos por venta de bienes y prestac¡ón de serv¡c¡os,
part¡c¡paciones, aportac¡ones, convenios, incentivos derivados de la colaboración
fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignac¡ones, subsidios y
subvenciones, pensiones y iubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y
otros ingresos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018
8.1.2 Ley de lngresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados

incluyendo las modiflcaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así
como, los ingresos devengados.

8.1.3Modif icacionesaraLey.?"Í[f,::"r¿:?,H:tll?Xi?"?3ff i;i1Í3,13
de los incrementos y decrementos a !a Ley de lngresos Estimada, derivado de las
arnpliaciones y reducciones autorizadas.

8.1.4 Ley de lngresos Devengada: Representa Ios derechos de cobro de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación
de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la
colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones,
subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de
financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas)
y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la
notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades,
respectivamente. Su saldo representa la Ley de lngresos Devengada pendiente de
recaudar.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018
8.1.5 Ley de lngresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por

cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad
social, contribuciones de meioras, derechos, productos, aprovechamientos,
ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones,
aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos
distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones,
pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del
Presupuesto de Egresos del periodo y mediante los rubros que lo componen, las
operaciones presupuestarias del período.

8.2,1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las
asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de
Egresos.

8,2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de
Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas
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menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de
Egresos por Comprometer.

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el
importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado,
derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.2.4 Presupuesto de Egresos Gomprometido: Representa el monto de las
aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros
instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con terceros para la
adquisición de bienes y servicios o ejeculción de obras. En el caso de las obras a
ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el
compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su
saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar.

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los
reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción
de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como
de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado
pendiente de ejercer.

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de
las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente
aprobados por la autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de
Egresos Ejercido pendiente de pagar.

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de
efectivo o por cualquier otro medio de pago.

I CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de ciene que muestra el
importe del resultado presupuestario.

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe
presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos
devengados.

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe
presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a
los ingresos recaudados.

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Guenta de cierre
que comprende el importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones
devengadas y pendientes de liquidar al ciene del ejercicio fiscal anterior, derivadas
de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestalcon
saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.
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Reucróru CorurreLe/PnesupuEsTARrA
Para dar cumplimiento al artÍculo 40 el cual señala que las , "...transacciones

presupuestarias y contables generarán el registro automático y por única vez de las
mismas en los momentos contables correspondientes," así como elartículo 41"Para
el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos
dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de
bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática", ambos
de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes cuentas es obligatoria
para todos Ios entes públicos.

Cuerurls euE DEBTDo A LA NEcESTDAD DE TNTERRELAcTóN coN Los
CLASI FICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN D ESAG REGARSE DE iNANERA

oBLTGATORTA A 5o NUEL, ASi COMO SU RELACTÓN CON EL GLASTFTCADOR pOR

Oe¡ero DEL GAsro.
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SUScUENTAS ARMoNTZADAS PARA DAR

CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE

CorurABrLrDAD

CLASIFICADOR POR OBJETO DE

GASTO

1.1.5.1 Almacén de Materiales y
Suministros de Consumo

2000 Materiales y Suministros

1 .1.5.1 .1 Materiales de Administración,
Emisión de Documentos y

Artículos Oficiales

21 00 Materiales de Administración,
Ernisión de Documentos y Artículos
Oficiales

1,1 .5,1 ,2 Alimentos y Utensilios 22AA Alimentos y Utens¡lios

1 .1.5.1 .5 Combustibles, Lubricantes y
Aditivos

2600 Combustibles, Lubricantes y
Aditivos

1 .1.5.'l .6 Vestuario, Blancos, Prendas
de Protección y Artículos
Deportivos

270A Vestuario, Blancos, Prendas de
Protección y Artículos Deportivos

1,1 .5.1 .7 Materiales y Suministros de
Seguridad

2800 Materiales y Suministros para

Seguridad
1 .1.5.1 .8 Herramientás, Refacciones y

Accesor¡os Menores para

Consumo

2900 Herramient?§, Refacciones y
Accesor¡os Menores

PAGO PARA
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SUECUENTA§ ARMoNIZADA§ PARA DAR

CUMPLITUIIENTO CON LA LEY DE

CoUTAHLTDAD

CLASIFICADOR POR OBJETO DE

GASTO

1.2"3.5 Construcciones en Proceso
en Bienes de Dominio
Público

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES
DE DOMINIO PÚBLICO

1.2,3.5.2 Edificación no Habitacional en
Proceso

612 Edificación no Habitacional

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en
Edificaciones y Otros Trabajos
Especializados en Proceso

619 Trabajos de Acabados en
Edificaciones y Otros Trabajos
Especializados

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de
Administración

5{OO MOBILIARIO Y EQUIPO DE
ADHIINISTRACIÓN¡

1.2.4.1 .1 Muebles de Oficina y

Estantería
511 Muebles de Oficina y Estantería

1.2.4.1 .2 Muebles, Excepto de Oficina y
Estantería

512 Muebles, Excepto de Oficina y
Estantería

1 .2.4.1 .3 Equipo de Cómputo y de
Tecnologías de la lnformación

515 Equipo de Cómputo y de
Tecnologías de la lnformación

1 .2.4,1 .9 Otros Mobiliarios y Equipos de
Adrninistración

519 Otros Mobiliarios y Equipos de
Administración

1,2.4.4 Vehículos y Equipo de
Transporte
Nombre de cuenta mejorado
DOF 02-01-2013

54OO VEHICULOS Y EQUIPO DE
TRANSPORTE

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Tenestre
Nombre de subcuenta
mejorado DOF A2-41-2013

541 Automóviles y Equipo Terrestre

!oc"lta Fzrc t tgto

El Manual de Cuentas del Fideicomiso de Administración, lnversión y Fuente de
Pago para Obras de lnfraestructura Social Turística y Equipamiento Urbano del
Municipio de La Paz, autorizado en reunión ordinaria del Comité Técnico llevada a
cabo el día 27 de octubre a las 8:30 a.m., en la sala de juntas de las oficinas del
FOIS.
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Organismo Titular Suplente

1. Gobierno del
Estado

Lic. Bertha Montaño Cota Mtro el
Herná

Lic. Fernando Patiño Romero

2 Gobierno del
Estado

Arq. Carolina Armenta
Cervantes

_.5

Arq. Paulina García López

ffixael SoriaVilla

3. H, Congreso del
Estado

Dip
Moreno

Dip. Esperanza del Socorro
Gastelum

4. Gobierno Municipal

,//

,ry,M¡en D.
Cíastro Ríos

Jorge Pavel MDU. Carlos Malpica
Rodríguez Nava I

5. Gobierno Municipal Arq. Patricia Ahumada
Verdugo

Arq riko
Yuen r rl.v-ItF

!o""lt" Ejccutiva Ízoot tgt-o

Firman al calce en cada una de sus hojas los integrantes del Comité Técnico:
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6. Cámara Nacional de
Desarrollo y
Promoción de
Vivienda y
Coordinador del S.O.

\,, \
\,/

\§K*.<N
Arq, Moisés P&z Correa

7. Cámara Mexicana
de la Industria de la
Construcción

nez lng. Antonio Rafael Ruiz
Menchaca

8. Cámara Nacional de
Gomercio y
Goordinador del
S.A.F.

G

C.P, Juan
Hampl

C.P. Federico del
Villaseñor

Rio

9. Cámara Nacional de
Autotransporte de
Carga

Lic. Alberto Montemayor
Lozano

Lic. Sergio Ulises Navarro
Arce

,l0. Cámara Nacional
de la Industria de
Transformación

Lic. Leonardo Guillermo
Vinatier Rojas lng. Juan de la Peña Salgado

11. Centro
Empresarial de Baja
California Sur

Lic. Lu C. Rosa Romero Vélez

12. EMPRHOTUR y
Secretario del C.T,

Lic, Agustin Olachea
Nogueda

Lic. Malcolm Neil Shroyer
Schoen

Vocrla ñzoo t t?ta
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Contraloría General Lic. Rosa
Buendía Soto

Cristina Arq. David Torres Mendoza

lng. Eduardo Cortés Peña

Delegado F¡duciario Lic. Jorge Carlos
González Tiscareño

Despacho Contable
Externo

C.P.C Vanessa Pérez
Mancilla {,{}

Vocal Ejecutivo Arq. H. Renato Vázquez
Pineda

rt

Vocalia F¿oo t tgto
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